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DECLARACIONES DEL DELEGADO 
NACIONAL DE SINDICATOS EN TORNO 

| A LAS ELECCIONES SINDICALES 
"El proceso de desarrollo de la O r g a n i z a c i ó n Sindical 

sigue un ritmo regular y s i s t emát i co , acomodado 
a las exigencias y posibilidades de la real idad" 

sector Social—permiie que la inter
vención de los representantes elec
t ivos en las Juntas y Organismos de 
que forman parte sea cada vez más 
efectiva y -más útil para los traba
jadores. 

—¿Ha ganado mû ho la Organiza
ción con la participación activa de 
los propios encuadrados? 

—Evidentemente. Ha ganado en 
todos los ó r d e n e s : en fuerza, en sus-
tancialidad y en autoridad ante los 
de fuera y los de dentro de elia. La 
función representativa era una fase 
natural indispensable, que tenía que 
producirse de modo forzoso. Bioló
gicamente, la O r g a n i z a c i ó n Sindical 
son sus propias Secciones y la Jun 
tas Sociales y Económicas , y en este 
sentido hemos de avanzar- aún más 

—¿Cuáles son ios limites de la lí
nea representativa? 

—Hoy día . todos los cargos d é la 
l ínea social -económica en ios ámbi
tos locales y provinciales son electi
vos, incluso los Jefes de las entida
des sindicales integradas ' en dichas 
esferas. T a m b i é n en el ámbi to nacio-
cional son eiectivos ios cargos so
ciales, salvo los Jefes de Sindicatos 
Nacionales. Sin efnbaigo, aspiramos 
a completar el sistema representati
vo de nuestros cargos directivos 
incluyendo e n l a s elecciones las 
mencionadas Jefatui as. 

— ¿Qué justificación tiene este 
propósito? 

—Una muy sencilla: el proceso de 
desarrollo de la O r g a n i z a c i ó n Sin
dical sigue un r i tmo regular y siste
má t i co , acomodado a las exigencias 
y posibilidades de la realidad, que 
es en úl t ima instancia la que aconse
ja- la acción a seguir, de suerte que 
esa y otras importantes etapas inme
diatas s e r án cubiertas cuando llegue 
la hora. Son los propios afiliados los 
que con su ac tuac ión inteligente han 
de i r facilitando esos y otros progre
sos, que.dependen decisivamente del 
acierto con que sepan elegir a sus 
representantes. 

(Pasa a la pág. 3.*) 

La convocatoria de las terceras 
elecciones sindicales y la inminencia 
de la ce lebrac ión de las mismas, dió 
motivo a que fueran solicitadas unas 
declaraciones de nuestro Delegado 
Nacional d* Sindicatos, camarada 
Fermín Sanz O r r i o , publicadas en 
fecha no muy lejana. 

He aqu í pomo la primera jerar
quía Sindical expone su pensa-
miento. 

—Ai finalizar eí mandato de los 
actuales representantes sindicales, 
¿puede decirnos que impresión le 
han dejado éstos al cabo de tres 
años de actuación? 

— Es- ostensible la, eficacia de su 
labor, superior, en l íneas generales, 
a la de los designados en las prime
ras elecciones de 1944. Han demos
trado una mayor madurez, más com
batividad y sobre todo, un acendra
do car iño hacia la misión para la que 
fueron elegidos. . 

-¿Confía en que los que ahora 
se elijan superarán a la vez a los 

j actuales? En todo caso, ¿se debería 
eso superioridad a una mayor câ  
pacitación, a un uso más resuelto 
de la plena libertad de que gozan 
para el desempeño de sus faculta
des o el mayor grado de madurez 
de la Organización misma? 

—Desde luego. Espero, que tanto 
los nuevos elegidos, como los que 
consigan su ree lecc ión , a p o r t a r á n 
un mayor br ío y tenacidad a la Or
ganizac ión , cuya madurez es pr in
cipalmente obra de ellos mismos. E l 
pensamiento sindical n a c i o n a l 
ha penetrado profundamente en la 
conciencia de todos los productores 
y, aparte é s t e que es común en todos 
nuestros afiliados, que vibran en el 
'deseo de participar activamente en 
nuestras tareas, la labor lenta, pero 
constante de capac i tac ión que se va 
desarrollando—especialmente en él 
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Las tleccicnes Sindicales, 

se iniciarán cen fas de Enla

ces. Tu deber de español y 

trabajader exige tu concurso 

El VI Concurso-Exposic ión 
Provincial de Artesanía 

Fué inaugurado el pasado día 12.-Es el más elevado exponente de nuestra Artesanía 

4si 

Coincidiendo con la iniciación de 
las brillantes fiestas que Ponteve
dra dedica a la V i rgen Peregrina, 
se ce l eb ró el pasado día 12 la inau
gurac ión , en aquella capital, del V I 
Concu r so -Expos i c ión de A r t e s a n í a , 
organizado por esta Obra Sindical 
en nuestra provincia . 

Dicha exposic ión e s t á instnlada 
en los antiguos locales que ocupaba 
A u x i l i o Social, en la calle del 

Arzobispo Malvar , esquina á Santa 
M a r í a . 

T u v o lugar la indicada inaugura
ción a las nueve de la noche, asis
tiendo a este acto el Alcalde de Pon
tevedra, Sr. Hevia Marinas; él Ge
neral Gobernador M i l i t a r de la Pla
za, Exctno. Sr. O r t i z Esparraguera; 
el Subjefe Provincial del Movimien
to, camarada Pardo Gayoso; el De-

(Pasa a la ú l t i m a pág.) 

SINDICATO PROVINCIAL DE LA PESCA 
Se reúne su Sección Social, bajo la presidencia del Delegado Provincial 

Bajo los mejores auspicios se ce
l eb ró la reun ión de la Junta de la 
Secc ión Social del Sindicato Provin
cial d é la Pesca, que tuvo lugar 
d ías pasados. 

F u é presidida por el Delegado 
Provincial de Sindicatos, camarada 
Carr i lero G a r c í a , al que acompaña
ban el Jefe del citado organismo, 
camarada Torres Quiroga y el Jefe 
de la Secc ión Social del mismo, ca
marada De la Campa. 

Se t r a t ó sobre importantes pro
blemas relacionados con las ac t iv i 
dades encuadradas en este Sindica-

11! PROM 
El día 1.° de Septiembre próximo, se cierra el Censo. 
Cómo se elegirán los Enlaces Sindicales, y quiénes 

podrán ostentar este título 
Casi finalizada la fase preparatoria de las próximas Eleccianes Sindícales, en to

das las Entidades Sindicales de la Provincia, se dedica especial atención a la campaña 
electoral Sindical, que dará comienzo con la Elección de Enlaces Sindicales en los pri
meros días de la segunda quincena del próximo mes de Septiembre. 

Confeccionadas las listas de electores representantes de las Unidades Económicas, 
a las cuales según los Planes de los respectivos Sindicatos Nacionales se les asigna 
las categorías correspondientes, es decir, de grandes, medianas, etc., etc., según su 
importancia industrial y con arreglo a la cual han de emitir su voto, actualmente se 
están confeccionando las listos de electores de la Sección 2.a {productores) también 
con arreglo a los Planes de Elecciones de los Sindicatos Nacionales, distinguiéndose 
éstas por sus categorías de directivos, técnicos, administrativos, especialistas y no 
cualificados, y cuya labor finalizará el día 31 del mes actual, declarándose cerrado, 
por las Juntas de Elecciones y Comisiones Mixtas, el día 1.° de Septiembre próximo, 
el Censó'Electoral Sindical, sin que a partir de esta fecha procedan posteriores rectifi
caciones a instancias de Unidades Económicas o productores. 

A la elección de Vocales' de las Juntas Sociales de las Entidades Sindicales Meno
res, precederá la designación de Enlaces Sindicales, los cuales con arreglo al texto 
refundido de los títulos L.0,11.° y 111.° del Reglamento de 22 de Marco de 1947, para 
aplicación del Decreto de 17 de Julio de 1943, sobre provisión de Jerarquías en las 
Entidades Sindicales, solamente se elegirán por las categorías de Especialistas, Admi
nistrativos y personal no Cualificado, en aquellas Empresas que ocupen ordinaria
mente más de cincuenta productores. A este respecto ha de tenerse en cuenta que 
para poder ser elegido Enlace Sindical, además de reunir las condiciones civiles 
que se exigen, deberá haber alcanzado una antigüedad en la empresa como mínimo, 
de seis meses. 

Al objeto de lograr la máxima perfección en las Elecciones que se avecinan, por 
ta Junta Provincial dé Elecciones Sindicales se remitirá a todos los productores de la 
provincia, instrucciones impresas, pudiendo así cada elector emitir su voto a concien
cia y sin temor a equivocaciones. En estos impresos también se darán instrucciones 
para los productores que prestan servicio en aquellas empresas que por emplear me
nos de cincuenta productores no elegirán Enlaces Sindicales siendo estos obreros vo
tantes directos en la elección de Vocales de las Juntas Sociales de las Entidades 
Sindicales Menores. 

to , y en los debates originados por 
su estudio, han intervenido todos 
los asistentes. ' 

Se cons ide ró necesario solicitar 
una audiencia del G e n e r a l í s i m o , 
aprovechando su habitual estancia 
en el Pazo de M e i r á s , de La Coru-
ña , para hacerle patente ¡a inque
brantable adhes ión de los trabajado 
res de las industrias pesqueras de 
nuestra provincia y , exponerle los 
g r a v í s i m o s problemas que tiene 
planteada la p o s t e r g a c i ó n a que con 
respecto a su publ icac ión , e s t á su
jeta la R e g l a m e n t a c i ó n Nacional del 
Trabajo en las Industrias de Conser
vas y Salazones, a s í como también 
los derivados de la solicitada adap
tac ión deMa R e g l a m e n t a c i ó n de Co
mercio, al de e x p o r t a c i ó n de pesca
do, atendiendo a las c a r a c t e r í s t i c a s 
especiales del mismo en la provincia. 

F u é p reocupac ión t a m b i é n en esta 
reun ión el estudio de • las conclusio
nes que han de ser presentadas en el 
Congresi l lo de Juntas Sociales, con 
miras a la ponencia que ha de ser 
elevada al I I Congreso Nacional de 
Trabajadores, para lo cual «e cons
t i t u y ó una comisión integrada por 
los camaradas siguientes: R o d r í g u e z 
Eiras, Procurador en Cortes y Jefe 
de la Secc ión Social Centra l ; De la 
Campa, jefe de la Secc ión Social 
Provincia l , y los vocales, Tor re i ro y 
M a r t í n e z . 

T a m b i é n se hizo patente el dis
gusto que ocasiona la demora en la 
publ icación del Reglamento por el 
que ha de regirse el Seguro de En
fermedad para los pescadores de ba
jura , hace ya meses concedido y cuya 
tardanza causa enormes perjuicios a 
esta necesitada clase trabajadora. 

Otros asuntos fueron t a m b i é n mo
t i v o de a tenc ión , cual la pe t ic ión de 
aumento de salario para los cargos 
t écn icos y pescadores a sueldo, en 
la pesca «a la p a r t e » y otros, todos 
los cuales fueron tratados con el 
mayor detenimiento, por lo cual esta 
reun ión se p r o l o n g ó algunas horas, 
saliendo los componentes de la Jun
ta, altamente satisfechos de lo fruc
t í fe ra que la misma hab ía resultado. I 
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A C C I O N S O C I L 
Ministerio de Trabajo 

Decreto de 16 de junio de 1950 
por el que se autoriza la excepc ión 
de apl icación de los.de 29 de diciem
bre de 1948 y 17 de jun io de 1949. 
B. O. del 14v ..vvv'-

— D e c r e t o ' d e í 16 4e junio -de 1950 
por el que se regula la sanción co
rrespondiente , á la indebida reten
ción de coutas obreras de los segu
ros sociales. B . O . del 14. 

—Orden de 14 de ju l io de 1950 
por ia que se incluye en la tabla de 
rendimientos mín imos de la Cons
trucción y Obras Púb l i ca s el trabajo 
de machacado en piedra. B . ̂  del 27 

—Decreto del 14 de ju l io de 1950 

L E G I S L A C I O N L A B O R A L S O C I A L 
Disposiciones más importantes publicadas entre el 14 y el 31 de julio 
por el que se reorganiza el Insti tuto 
Nacional de P r e v i s i ó n . B . O . del 18. 

—Orden de 30 de junio de 1950 
por la que se modifica la cot ización 
al M o n t e p í o y par t i c ipac ión de los 
beneficios del personal de la indus
t r ia cervecera. B . O. del lS . 

—Orden de 12 de ju l io de 1950 
por la que se adicionan dos pá r ra fos 
a los a r t í cu los 41 y 44 del Reglamen
to Nacional de Trabajo para profe

sionales de la Música del 16 de fe
brero de 1948. B . O. del 18. 

—Orden de 12 de juí io de 1950 
sobre incompatibilidad entre las pen
siones de Seguro de Vejez y las que 
conceden determinados r e g í m e n e s 
de p rev i s ión . B . O . del 20. 

—Orden de 17 de ju l io de 1950, 
por la que establece un Plus de ca
res t í a de vida en favor de los obre
ros de la Industria de P a n a d e r í a . 
B . O . del 27. 

—Orden de 17 de ju l io de 1950, 
por la que establece un Plus de ca
res t í a de vida en favor de los obre
ros d e l a Industria Maderera. 
B. O. del 27. 

- O r d e n del 17 de ju l io de 1950, 
por la que se modifica la Reglamen
tac ión de Trabajo de la Industria de 
fabr icación de galletas. B. O del 27. 

—Orden del 17 de ju l io de 1950, 
por la que se modifica la Reglamen
tac ión de Trabajo en las Industrias 
Q u í m i c a s . B.. O . del 27. 

—Orden de 17 de ju l io de 1950, . 
por la que establece un Plus de ca
re s t í a de vida en favor de los obre
ros'de- las empresas de. F r í o Indus
t r i a l . B . O del 27. 

- R e s p l u G i ó n rectificando errores 
de la R e g l a m e n t a c i ó n de Locales de 
Espec t ácu lo s y deportes. B. O. del 28 
D i r e c c i ó n G e n e r a l d e l T r a b a j ó 

Reso luc ión por la que se rectifican 
erratas en la R e g l a m e n t a c i ó n "Nacio
nal de Trabajo en la Banca Pr ivada ' l 
B . O. del 19. 

—Reso luc ión por la que se aclara! 
el. apartado segundo de la de 28 de; 
junio de 1946, relativa a la Gons-i 
t rucción y Obras Púb l i ca s . B . O 
del 28. 

C O M E N T A R I O 
Exenc ión en la apl icación del con

cepto de salarios a efectos de cot i 
zación en los distintos Seguros So
ciales y M o n t e p í o s Laborales. 

' Aún cuando los Decretos de 29 de 
diciembre de 1948 y 17 de junio de 
Í949 , determinantes d e 1 concepto 
de salario, establece la cot izac ión 
de los Pluses de C a r e s t í a de Vida 
r é g l a m e n t á n o s , habida cuen ta de 
las espec ia l í s imas cihcunstancias que 
aconsejaron la implantac ión de Plu
ses de C a r e s t í a v i t a l , en gran n ú m e 
ro de acti vidades laborales; por esta 
Dispos ic ión se confiere al Minis ter io 

' de Trabajo la facultad de exceptuar 
del c ó m p u t o , a efectos d é afil iación, 
co t izac ión y prestaciones correspon
dientes a los Seguros Sociales O b l i 
gatorios y M o n t e p í o s Laborales, los 
Pluses de C a r e s t í a de Vida , salvo 

:í;: para el r é g i m e n de accidentes en 
que dichos ingresos s e r án siempre 

.; considerados dé acuerdo con su L é -
; g i s lac ión Social. 

—Sanciones por indebida reten
ción de las cuotas obreras en los dis-
tihtos Seguros Sociales. 
: Siendo, obl igatorio para las Em

presas el efectuar el ingreso de la 
cuota obrera juntamente con la pa-
tronal, previo descuento de su sala-

; r io a los obreros, y d á n d o s e el caso 
de que muchas Empresas aun cuando 
efec túan tales detracciones no las 
ingresan en los Organismos gesto
res de los Seguros Sociales con el 

; consiguiente perjuicio, a veces i r re
parable, para el trabajador, se fa
culta a las Delegaciones de Trabajo 
para la i m p o s i c i ó n de sanciones 
que oscilan entre 10 y 500 pesetas, 
p u d i é n d o , cyando l a naturaleza y 

•H circunstancias de la infracción as í lo 
p aconsejen, proponerse al Consejo de 

La Organización Sindical ha abierto 
los puertas y ventanas al pueblo 
que produce, para que él sea quien 
designe ios hombres que han de 
destacarse al frente de la misma. 

S A N Z O R R I O 

| Minis t ros el cierre temporal o defi-
a i t ivo de la Empresa as í como san-

1 ciones de 500.000 pesetas. 
! — R e o r g a n i z a c i ó n del Inst i tuto 
i Nacional de P r e v i s i ó n . 
! H a b i é n d o s e superado las etapas 
i iniciales para la total consol idación 
I de los Seguros Sociales Obl iga to
r i o s , se lleva a cabo en el Organis-
! mo Gestor de los mismos, Insti tuto 
i Nacional de P r e v i s i ó n , una reorga-
¡nización fundamentada en los si
guientes principios: 1 ° , conseguir 
la máxima unificación y simplifica
ción de sus. servicios con el consi
guiente ahorro de gastos y disminu
ción de personal, que evite toda cla
se de d'iplicadoues «MI 1H ges t ión y . 
elimine la buroc a-.i a innecesaria; 
2 .° , . l l evar a-cabo muí • intensa des

cen t r a l i zac ión de funciones en todos 
los aspectos, para dar mayor f l ex i 
bi l idad y eficacia a la apl icac ión de 
las prestaciones, y 3.° , dotar a la 
presidencia d e l Inst i tuto, de medios 
y facultades para que pueda de ma
nera efectiva, velar porque las d i 
rectrices del Gobierno"y del Min i s 
terio de Trabajo tengan realidad en 
la g e s t i ó n del Inst i tuto, y convert ir
la en el Organo ante el cual sea 
responsable la gerencia de este Or
ganismo. 

Se ha de destacar, en esta refor
ma, un aspecto fundamental de la 
misma, cual es, el darle a la obra 
del Insti tuto el esp í r i tu renovador y 
de plena ident i f icación con los pos
tulados del Movimiento , así como 
el darle un asiento pol í t ico , social y 
populaí-, mediante una mayor par t i 
c ipación de los propios interesados 
en su admin i s t r ac ión y gobierno, 
que lo convierta en au tén t i co ins
trumento revolucionario de una po
lít ica social que, no puede concebir

se c ó m o simple aseguramiento de 
riesgos económicos ; responde a esta 

En este año puedes disponer 
libremente de una parte de tu 
cosecha, obteniendo de ella el 

el precio que te convengo 

¿HOMBRES SIN I D E A L ? 
^ = - = = Por la Asesoría Eclesiástica ^ — 

Hay infinidad de seres que desco
nocen cual es la misión que les ha 
t r a ído a este mundo, de dónde v ie
nen y a d ó n d e van. 

Estos hombres no tienen un cr i te
r io serio y profundo de las cosas ni 
de los actos que desfilan ante s í . Son 
cual n iños extraviados que marchan 
errantes por la vida; sin rumbo, sin 
base natural , humana y moral , no 
logran definir su posición ante un 
hecho, ante ún problema que les 
arrastra, les zarandea y que por 
fuerza debiera conrñover les , máxi 
me t r a t á n d o s e de esencias, de pr in
cipios que niegan o afirman la jus t i -
t icia ó la injusticia, el bien o el mal, 
lo elevado y ' l o profundo, lo materia] 
y lo espir i tual . 

A esta here j ía cómoda , inhumana, 
materialista y l ibera l , se le denomi
na neutralidad. 

Eji esta hora h i s tó r i ca del mundo 
vemos un r e b a ñ o colosal de hombres 
sin ideal que, en medio de loshechos 
transcendentales que nos rodean, no 
saben que acti tud tomar, que camino 
seguir, cómo interpretar la hora pre
sente, lós efectos d é lo que. sucede, 
las consecuencias que pueden produ
cirse, ni las causas que creearon es
tos efectos, y as í van marchando cie
gos, sin saber que camino es la Ver
dad, n e g á n d o s e a si mismos al desin
teresarse del bien y mejor servicio 
de la sociedad, proclamando a todos 
los vientos que la felicidad de los 
pueblos se basa en una palabra má
gica, vac ía de contenido moral y so
cial , siendo necesario para ello nada 
m á s que, en todos los ó r d e n e s de la 
vida, ser neutrales, ser indiferentes. 

Y as í han hecho neutra la familia, 
neutra la escuela, neutra la sociedad 
y neutro el cementerio. Que el co
mienzo y el f in de la vida sean neu
tros. Pero esta de t e rminac ión cruel, 
materialista e inhumana, es «cont ra 
n a t u r a m » . Porque ser neutro s ign i f i 
ca ser indis t into , indeterminado, rudi 
mentario, insignificante, no comple
to. En la escala de los seres, la neu
tral idad s i g n i f i c a existencia rud i 
mentaria, los primeros pasos de la 
existenica humana. Toda per fecc ión 

es una af i rmación, lo mismo en el 
orden de la existencia que en el de 
las manifestaciones de ella. Un hom
bre neutro en las ideas es un imbé
c i l , un neutro en los sentimientos es 
un c o r a z ó n v a c í o , un neutro en las 
virtudes es un ser inúti l . 

Y dicen que la perfección de la so
ciedad humana exige que sea neutro, 
que una civi l ización avanzada ha de 
ser neutra. 

finalidad la c reac ión de Consejos 
provinciales y de la Asamblea Ge
neral que, con c a r á c t e r asesor, e in
tegrados por representantes de inte
reses sociales diversos de los ase
gurados y Empresas, pa r t i c ipa rán 
en la g e s t i ó n de los Seguros Socia-
Ies.t ' •, , ' 

—Se modifica la cot ización al 
Montep ío y la par t ic ipac ión en bene
ficios del personal de la Industria 
Cervecera. 

La apor tac ión de las empresas y 
trabajadores al M o n t e p í o de A c t i v i 
dades Diversas por lo que se refie
re a la Industria Cervecera, s e r á el 
5 por 100 y el 4 por 100 respectiva
mente para Empresa y trabajador. 
La par t ic ipac ión en beneficios equi
valente al.2 y medio por 100 de la 
r emunerac ión anual del trabajador 

coivsri/roRio s o c i a l 
J . P é r e z , obrero de j a cons t rucc ión , desea saber si tiene derecho a 

percibir el Plus de Cargas F a m i l i a r é s , estando de baja por accidente de 
trabajo desde hace dos meses. 

C O N T E S T A M O S : De acuerdo con lo establecido en el art . 14 de 
la Orden de 29 de niarzo de 1946, reguladora del Plus de Cargas Fami
liares, le pertenece a usted percibir durante el tiempo que dure la baja 
por accidente, «los pun tos» , ya que el ar t ículo citado dice que el perso
nal accidentado, con incapacidad temporal, . . . con t inua rá percibiendo el 
Plus mientras cobre indemnizac ión o re t r ibuc ión . . 

S. T . , productora de esta ciudad, que tiene a su cargo un hijo na
tura l , desea saber si tiene derecho a p t r c ib i r puntos por é l . 

C O N T E S T A M O S : La Dispos ic ión Reguladora del.Plus de Cargas 
Familiares, establece como requisito fundamental para percibir el Plus 
de Cargas Familiares por los hijos, que é s t o s sean legítimos,- legi t ima
dos o adoptivos y no e n c o n t r á n d o s e en este caso el suyo, no tiene dere
cho a percibir por el mismo el Plus de Cargas Familiares. . 

Un comerciante nos consulta por qué R e g l a m e n t a c i ó n ha de regirse 
un establecimiento en el que se venden ar t ícu los de caza y pesca, se 
carga ca r tuche r í a , etc. 

C O N T E S T A M O S : Que teniendo en .cuenta que en el estableci
miento de usted no se efec túa operac ión alguna transformante sino que 
las operaciones son todas de marcado c a r á c t e r mercantil , se le ap l icará 
la R e g l a m e n t a c i ó n del Comercio, de fecha 10 de febrero de 1948. 

Un obrero de una Empresa de Artes Grá f i cas , desea saber/cuantos 
días de vacaciones le corresponden. 

C O N T E S T A M O S : De acuerdo con lo establecido en el art . 72 de 
las Ordenanzas de Ar tes g r á f i c a s , de 29 de abri l dé L959, el personal 
subalterno y obrero d i s f ru ta rá 12 días naturales de vacaciones re t r ibu i 
das, de entrada, y 15 d ías a los cinco años de servicio ininterrumpidos 
en la Empresa 

L a s consultas que deseen formularse a t r a v é s de é s t a 
S e c c i ó n , se d i r i g i r á n a la V I G E S E C R E T A R I A D E O R D E 
N A C I O N S O C I A L , G a r c í a B a r b ó n , 30 3 ° - V I G Ó . 

definida en el art'. 75 de la Regla
men tac ión , s e rá percibida directa-; 
mente por los obreros, en vez de in-o 
gresarse como hasta la fecha en el 
M o n t e p í o . 

—Incompatibil idad entre las Pen-! 
siones del Seguro de Vejez y de las 
de M o n t e p í o s . 

Las Pensiones de Vejez que con-í 
ceden los Estatutos de P r e v i s i ó n 
Social en los distintos M o n t e p í o s y 
Mutualidades Laborales y Cajas de 
Empresa constituidas al. amparo de-
lo dispuesto en la Orden de 15 de 
junio de 1948, son compatibles con 
las Pensiones del Seguro de Vejez,! 
no pudiendo deducirse cantidad a l ' , 
guna de las mismas. Re f i r i éndose la 
incompatibilidad establecida en la 
Orden de 14 de junio del -corriente, 
año ún i camen te a aquellas Empre- ' 
sas que con c a r á c t e r particular t i e 
nen establecido a lgún sistema de 
p rev i s ión en el que se admite el 
mencionado descuento. 

—Pluses de C a r e s t í a de Vida en 
las Industrias de P a n a d e r í a , Made
rera, Fab r i cac ión de Galletas, Q u í 
micas y de F r í o Industrial y modif i
cación del porcentaje del Plus de 
Cargas Familiares en las act ivida
des de Fab r i cac ión de Galletas y de 
Industrias Q u í m i c a s . 

Continuando la polí t ica del Go
bierno en materia de salarios, enca
minada a elevar el n ivel de vida de 
los trabajadores dentro de los l ími
tes permitidos por la Economía Na
cional, se establecen Pluses de Ca
res t í a v i t a l del 25 por 100; 20 por 
100; 25 por 100; 20 por 100; 25 por 
100, sobre los salarios base regla
mentarios sin incluir los aumentos 
económicos por a ñ o s de servicio, 
para los obreros de las' actividades 
de P a n a d e r í a , Fab r i cac ión de Galle
tas, Industrias Q u í m i c a s , F r í o Indus
t r ia l y Maderera respectivamente. 
Estos pluses siguiendo la tónica es
tablecida en otros anteriores, no po
drán ser absorbidos ni compensados 
por sa lá r ios superiores, quedando 
excluidos de cot ización a efectos de 
Seguros Sociales y M o n t e p í o s La
borales, t e n i é n d o s e en cuenta por el 
contrario, en lá apl icación del r é g i 
men de accidentes de trabajo. E l 
Plus del 25 por 100 establecido para 
la Industria Q u í m i c a , su s t i t u i r á el 
del 15 por 100 establecido por O r 
den de 15 de ju l io de 1949, coexis
tiendo en cambio, el del 20 por 100 
que se establece para el F r í o Indus
t r ia l con el del 10 por 100 que en la 
actualidad se viene disfrutando por 
disponerlo as í la primera disposi
ción transitoria de las Ordenanzas 
citadas. 

El porcentaje del Plus de Cargas 
Familiares se eleve al 15 por 100 en 
las actividades d e fabr icac ión de 
Galletas y de Industrias Q u í m i c a s . 

(Pasa a la penúltima pág. ) 
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Ai hablo con el comorodo Leoncio 
Jefe de la Sección Social del Sindicato 

EncoTitramos al Jefe de la Sección Social del Sindicato 
de la Piel, cuando para evacuar una consulta, relacionada 
con problemas de su Sindicato, se dirigía a la Vicesecretaria 
Provincial de Ordenación Social, y entablamos una ligera 
conversación, como quien no quiere la cosa, y la cual ofrece
mos a nuestros lectores. 

Feria Oficial y Nacional 
de Muestras de Zaragoza 

P A R A L O S E X P O S I T O R E S 

—La labor que mayor sat isfacción 
me ha produci
da, es la que 
r e a l i z a n l a s 
Secciones So
ciales de los 
Sindicatos, que 
a t r a v é s de sus 
per iód icas reu
niones, e n un 
ambiente de ca 
m a r a d e r í a , rea
lizan una mag
nífica labor, trabajando todos para 
la ob tenc ión de Ips beneficios justos 
y humanos de que deben" disfrutar 
los trabajadores. 

O t ro de los trabajos que me agra
dan, son los actos de Conci l iac ión , 
en donde se puede apreciar clara
mente é\ e sp í r i tu que, en empresa
rios y trabajadores supo infundir la 
doctrina nacional sindicalista y de la 
cual se derivan la gran cantidad de 
estos actos que finalizan con la 
avenencia. 

—Es magníf ica la labor social l le
vada a cabo por la O r g a n i z a c i ó n sin
dical, pero no podemos olvidar la 
que en el orden asistencial e s t á 
desarrollando, mereciendo especial 
mención en este aspecto esa mara
villosa rea l izac ión de las viviendas 
protegidas, en la cons t rucc ión de las 
cuales muestra singular empeño 
nuestro Delegado Provincial de Sin
dicatos, gracias a cuyo entusiasmo, 
en menos de un año , se han cons
truido un n ú m e r o superior al que se 
había realizado en varios años antes. 

No hay que olvidar tampoco el 
e m p e ñ o en la c reac ión del Sanatorio 
Antituberculoso, que es una necesi
dad, y que r e p o r t a r á grandes bene
ficios a la clase trabajadora que se 
encuentra herida por esta traidora 
enfermedad. 

Gómez Cocholdoro, 
Provincial de la Piel 

ros y a todos los camaradas de las 
distintas ramas laborales, que la 
única forma de conseguir las mejo
ras sociales que necesitemos, s e r á 
laborando sinceramente y en tus i á s 
ticamente en nuestros Sindicatos; y 
la meior manera de hacerlo es pres
tarle el apoyo y el calor necesario, 
creando en torno de la O r g a n i z a c i ó n 
Sindical la unidad precisa que nos 
l levó a las metas que a n s i á b a m o s , y 
que t ambién nos conduci rá a los éxi
tos de cuanto en justicia necesite
mos. 

—Aspiro , hac i éndome cada vez 
m á s solidario con mis c o m p a ñ e r o s , 
a seguir trabajando incansablemen
te con todos los medios que e s t é n a 
mi alcance, para, poco a poco, i r es
tudiando las necesidades de los tra
bajadores de la Pie l , a fin de que lo
gremos alcanzar el nivel de vida, 
que como tales trabajadores se me
recen. 

Desde luego, no podemos quejar
nos, y estamos contentos de lo que 
llevamos conseguido, ya que nuestro 
úl t imo problema, que era el aumen
to del 25 por 100 como Plus de Ca
res t í a de vida, lo hemos ya alcan
zado. v 

—Desde luego estoy satisfecho de 
lo actuado hasta ahora y sin lugar a 
equivocarme, puedo manifestar esto 
mismo en nombre de todos los ca
maradas que opinan igual que y o . 

El camarada G ó m e z Cachaldora, 
que hasta el momento había hablado 
con gran entusiasmo^sin darse cuen
ta de nuestra in tención , se pa ró en 
seco, y mi r ándonos , un si é s no é s 
escamado, nos dice: « O y e , supongo 
que esto no se rá conseguir unas de
claraciones, as í por las buenas, para 
pub l i ca r» . 

Le hacemos ver que a los lectores 
de S A B A D O les interesan las opi
niones de cuantos intervienen en la 
producc ión , y ya descubiertos nues
tros intentos, le disparamos nuestra 
úl t ima pregunta, que, resignado 
contesta, ante lo inevitable. 

- ¿ ? 
—Quiero déc i r le a mis compañe -

Declaraciones del Delegado 
Nacional de Sindicatos 

(Viene de la pág. l.*) 
— Dos últimas preguntas, que 

consideramos de interés en los pre
sentes momentos: ¿Vendrán obser
vadores extranjeros ai Congreso 
Nacional de Trabajadores? 

—Nos proponemos invi tar a todas 
las Organizaciones Sindicales no so
metidas al yugo comunista. De ma
nera públ ica y ostensible hemos lan
zado e s t a invi tac ión en diversas 
ocasiones al mundo entero, y esta
mos dispuestos a repetir la, y a d e m á s 
dir igirnos concretamente a las Or
ganizaciones Sindicales entre las que 
podamos encontrar un mayor esp í r i tu 
de comprens ión . Desde luego nos 
acordamos preferentemente de los 
sindicalistas portugueses y de toda 
la Amér ica e spaño la . 

—¿Cuál es la actitud de la Orga
nización Sindical ante el actual mo
vimiento sindicalista mundial? 

—Seguimos.atentamente los dra

mát icos m o v i m i e n t o s sindicalistas 
que se advierten por la pugna sur
gida entre las internacionales comu
nistas y anticomunistas. Hasta ahora 
no hemos participado en la pugna, 
por creer que ninguna de las dos 
ocupa una posición adecuada frente 
a las necesidades del hombre traba
jador, ni en su orden a logra el me-
j o r a m i e n t ó en las relaciones de tra
bajo y un imperio de la justicia con 
respecto a ellas. Tenemos una con
cepción sobre la vida sindical muy 
distinta a ambos bloques. Claro es, 
que las diferencias que nos separan 
de los sindicalistas anticomunistas 
son en una gran parte salvables, lo 
que no noá ocurre con el grupo d i r i 
gido por Moscú . Pero en suma, no 
pensamos movernos de nuestro si t io, 
pues estamos seguros de hallarnos 
en el terreno adecuado, no sólo en 
el punto de ideales y objetivos, sino 
respecto a 1 a t ác t ica para lograr 
unos y otros. 

Como ya es de todos conocido, la 
Feria Ofic ia l y Nacional de Mues
tras de Zaragoza, c e l e b r a r á , su X 
certamen entre los d ías 8 y 29 de 
octubre del año actual. 

Por considerarlo de ut i l idad, da
mos a con t inuac ión datos que. se re
fieren a los expositores, que cree
mos i n t e r e s a r á n a m á s de una de las 
importantes industrias dé nuestra 
provincia, dejando para el p róx imo 
n ú m e r o otros de i n t e r é s para los v i 
sitantes. 

El Palacio ferial consta de quince 
Secciones, dos de e l k s al aire l ibre 
y de a r t í s t i ca s vi t r inas que, en tres 
t a m a ñ o s distintos, se distribuyen 
por ambas plantas del gran v e s t í b u 
lo, todo ello independiente del gran 
Sa lón de actos. Salas anexas de Ex
posición; Bar-Restaurante, Oficinas 

Así se manifiesta un empresario 
Los problemas de tipo económico, es en las empresas en 

donde se presentan y, cuanto más modestas estas sean, con 
mayores dificultades tropiezan en el desarrollo de su 
actividad. 

Hemos interesado el parecer, en asunto de tanta actúa-
liaad, del camarada Ricardo Seoane López, industrial con
fitero de nuestra ciudad. 

Amablemente, apesar del poco tiempo de que dispone, 
contesta a nuestras preguntas. 

-Las dificultades y problemas que 
en el desarrollo 
de nuestra in
dustria se pre
sentan, obede
cen a varias fa
cetas de la mis
ma que, com
plican unas la 
fase de pro
ducción y otras 
la del comercio. 
Entre ellas las

que no se oculta al conocimiento 
general son: carencia de materias 
primas, que no permite una produc
ción acorde con los g r a v á m e n e s que 
sobre las industrias pesan; retrai
miento del consumidor, que obedece 
sin duda a la ob l igac ión de atender 
a otras, necesidades más perentorias, 
agravadas por el bajo nivel de vida 
de las clases menos pudientes, ya 
que si realmente fuese alto, como en 
Amér i ca , le permi t i r í a hacer consu
mo, en la P a s t e l e r í a , como así suce
de en aquel continente, en que los 
a r t í cu los de Conf i t e r í a e s t á n al 
alcance de todo el mundo. Lo mis
mo ocucrre en ,muchas naciones del 
continente europeo, siendo por lo 
tanto perfectamente normal el con
sumo de pasteles y no un lujo sólo 
al alcance de los previi igiados, como 
tiene que suceder hoy en E s p a ñ a . 

Y otras de las dificultades son las 
excesivas tributaciones, que encare
cen extraordinariamente el producto 
y t ambién el complicado papeleo a 
que la co«a más insignificante e s t á 
sujeta. D e b e r á n simplificarse muchas 
cosas, evitando m á s complicaciones 
de las quecos depara la vida. 

¿ • • • ? 

—-Naturalmente que todo ello t ie
ne una fácil so lución, para lo cual 
basta una buena voluntad y un deci
dido deseo, por parte de todos, para 
buscarle la m á s adecuada, siendo el 
mejor camino para conseguirla l a 
comprens ión real de los problemas, y 
la aprec iac ión de sus consecuencias. 

? 
—En mi modesta opin ión , la solu

ción que har ía desaparecer muchas 
de las dificultades con que no sólo 
nosotros, sino todos los industriales 
en general tropezamos, es la l iber
tad total del comercio, único proce
dimiento, incluso de normalizar la 
vida, permitiendo el desahogo de 
pobres y ricos. 

La e l iminación de cuanto a esta 
l ibertad se oponga, debe ser propug
nada por tpdos,. ya que en perjuicio 
general va esta l imitación. 

.Quiero hacer constar, paraque mi 
idea quede bien puntualizada, que 
cuanto l levo dicho, es Sobre la l iber
tad, nunca en pro del l ibertinaje, 
que condeno como toda personasen- , 
sata y consciente. 

- c i . . . . . ? 

— De persistir las actuales cir
cunstancias, el porvenir económico 
de nuestra industria, lo veo muy os
curo. S í ; malo, muy malo, se presen
ta el futuro, ya que estas circunstan
cias no son m á s que escollos que no 
permiten a nuestra nave económica , 
enfilar la proa hacia el puerto de una 
razonable normalidad. De hecho el 
comercio y la industria se resienten 
ya, sintiendo sobre su propia carne, 
los efectos consiguientes. 

- ¿ - • . . ? 
—Considero el intervencionismo 

como el semillero de desconfianzas y 
des i lus ión , que desemboca fatalmen
te en la anulación de toda inic ia t iva . 
Por eso no tengo fe en é l , ni creo 
que pueda solucionar la s i tuac ión 
actual. 

é . . . ? 
—¡La reserva industrial! , tampoco 

es solución. Es una cosa enojosa, 
engorrosa y cara, muy cara. 

Y aclaro que no es solución tam
poco, porque ella exige un volumen 
y c a n t i d a d económica grande, y de 
la cual carece la mayor í a de los in 
dustriales, a los cuales no sólo no les 
beneficia, sino que les perjudica al 
no poder hacer frente a esta modali
dad, que parece solo creada para las 
grandes empresas que disponen de 
posibilidades para ello.. 

y Despachos, Servicios generales, 
e t c é t e r a . 

G r a n v e s t í b u l o . — ( E n t r a d a úni 
ca al recinto fe r i a l ) .—Secc ión 1.a, 
planta baja. Stands n ú m e r o s 207 a 
228. Instalaciones de l ibre ex t ens ión 
a 100, 150 y 500 pesetas, el metro 
cuadrado. 

Secc ión 2.?a, planta pr incipal . 
Stands n ú m e r o s 229 a 287. Instala
ciones de l ibre ex t ens ión a 125 ^ 
150 pesetas el metro cuadrado. 

R e c i n t o p e r i m e t r a l d e g a l e 
r í a s c n b i e r t a s c o n p o r c h e s . — 
Secc ión 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a y 8.a 
Stands n ú m e r o s 1 a 114. Instalacio
nes de 4 x 4 = 1 6 metros cuadrados 
a 85 pesetas, el metro cuadrado. 

P a b e l l o n e s e l e s . — S e c c i ó n 9.a 
y 10. Cerrados, emplazamiento es
pecial con pasillo central y amplia 
visualidad lateral por ambos lados. 
S e p a r a c i ó n de Stands por tabiques 
de 1,20 metros de altura. Instalacio
nes de 3 x 4 = 12 metros cuadrados 
a 100 pesetas el metro cuadrado. 

P e b e l l ó n i n d u s t r i a l . - L a t e r a l 
al Sa lón de actos. Secc ión 15. Stands 
n ú m e r o s 286 a 310. Instalaciones de 
l ibre e x t e n s i ó n a 100 pesetas el 
metro cuadrado. 

E m p l a z a m i e n t o s a l a i r e l i 
brea—Instalaciones de l ibre exten
sión a 50 pesetas, el metro cuadra
do. (Mínimo a ocupar 5 metros cua
drados). 

V i t r i n a s , — D e a r t í s t i ca cons
t rucc ión y muy indicadas para la ex
hibición de objetos delicados y de 
fan tas ía . Cada una tiene i luminación 
e léc t r ica y tres estantes movibles. 
Alqui le r por todo el Certamen (se
g ú n t amaño) , 1.300, 1.000 y 700 pe
setas. 

I n s t a l a c i o n e s c o l e c t i v a s . — 
Precios a convenir, de acuerdo con-
las tarifas y emplazamiento elegido. 

D e r e c h o s d e i n s c r i p c i ó n . — 
Se pagan 15 pesetas, cualquiera que 
sea el emplazamiento y clase de ins • 
t a l ac ión . 

La d i recc ión de la Feria , informa
rá sobre los distintos servicios tele
fónicos, de seguros de incendios, de 
transportes, rebajas en ferrocarriles 
para expositores y m e r c a n c í a s , e t c é 
tera, qüe faci l i tarán extraordinaria
mente la concurrencia al Certamen. 

La Feria Ofic ia l y Nacional de 
Muestras de Zaragoza, e s t á duran
te todo el año a d isposic ión de quie
nes se hallen interesados en infor
maciones, verbales o escritas, de los 
productos y m e r c a n c í a s expuestos 
en la misma. 

D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L 
DE SINDICATOS 
Provisión de plazas de Taquigrafía 

y Mecanografía 
Se convoca a un Concurso de ap

t i t ud , para cubrir una plaza de Ta
quígra fa y tres de M e c a n ó g r a f a s , 
en la D e l e g a c i ó n Provincia l de Sin
dicatos, con la do tac ión de 6.000 pe
setas la primera y 5.000 las segun
das, m á s las pagas extraordinarias 
correspondientes. 

En el Negociado de Personal de 
la C . N . S., G a r c í a B a r b ó n , 30-3 .° , 
departamento núm. 9, se faci l i tarán 
detalles sobre el particular. 

P R O D U C T O R : 
Por ciudadanía, por propio egoísmo, 
debes intervenir en las Elecciones 
Sindicales. Comprueba si figuras en 
el Censo correspondiente; y si en él 

no estás, reclama tu Inclusión 
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Plus de carestía 
en favor del personal comprendido J U L I O 
EH U REGLAiliTMIl lilAl OUlilili ñ li [HIO 

Para general conocimiento, a cont inuación se inserta resolución 
de la Dirección General de Trabajo publicada en el Bolet ín Oficial 
del Estado núm. 215 de 3 del actual, concediendo un Plus de Ca re s t í a 
de Vida de un 25 por ciento sobre los salarios base, a l personal com
prendido en el Reglamento Nacional de 7rabajo en el L omercio. 

Art iculo 1.0—Se establece un Plus de Cares t í a de Vida equivalen
te a l 25 por ciento de los sueldos-base, sin incluir ios aumentos eco
nómicos por r azón de an t igüedad , en favor del personal comprendido 
en el Reglamento Nacional de Trabajo en el Comercio de 10 de febre
ro de 1940. 

Ar t . 2.° -Este plus inc remen ta rá el sueldo o retr ibución rea l de 
que el personal disfrute a l tiempo de publicarse esta Orden y no 
p o d r á ser absorvido n i compensado to ta l o parcialmente, salvo con 
los aumentos retributivos que hubieran podido conceder las Empresas 
debidamente autorizadas por este Ministerio de conformidad con el 
Decreto de 16 de enero de 1948. 

Ar t . 3.°—El Plus de C a r e s t í a de Vida a que se refiere la presente 
Orden no se c o m p u t a r á a efectos de Subsidio, Seguros Sociales y 
Montepío de Previs ión Laboral , t en iéndose en cuenta, por el contra
rio, en la apl icac ión del régimen de accidentes de trabajo. 

A r t . 4.°—Lo establecido en 'esta Orden su r t i r á efectos económicos 
desde 1.° de agosto de 1950. 

A t "iiiEiinn" 

Inauguración del regadío 
«Pío», que fertiliza 

60 hetáreas 
de terreno 

O T I C I A R C A L 
N A C I O N A L 

LUGO.—En el lugar de Viliaiba se cele' 
bró un importante acto sindical, durante 
el cuál, se entregaron a los ancianos del 
partido, la cantidad de 680.S50 pesetas. 
Se beneficiaron con esta entrega 236 ase
gurados. 

B I L B A O . — Organizado por la 
Obra Sindical de C o o p e r a c i ó n , se ha 
celebrado un cursillo nacional de for
mación cooperativa para sacerdote 
consiliarios d e Cooperativas d e Is 

S O T O I 

Campo, al cual acudieron 80 cursi
llistas de todas las d ióces i s de Es
p a ñ a . 

MADRID. - En e! Salón de Actos del Ta
ller-Escuela Sindical de Zapatería, ha te
nido lugar la clausura del curso prepara
torio que, durante dos meses, se ha ve
nido realizando. 

S E V I L L A . - Por el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, fueron entre
gadas en el pueblo de Ecija, doce 
viviendas protegidas a otros t an to» 

\ 

I A Y O R 

la H n É í lie M i s y 
D I C E E L P R O H O M B R E 

Al hacerme cargo de la Jefatura 
de la Hermandad de Labradores de 
este t é rmino , puse todo mi entusias
mo en encauzarla dentro de los f i 
nes para que fué creada, y buscar la 
unión entre los componentes del 
Cabildo, bastantes desunidos, con 
evidente perjuicio de los intereses 
agropecuarios, que nos e s t án con
fiados, y aun cuando en parte no 
c o n s e g u í una O r g a n i z a c i ó n comple 
ta en todos los servicios, s í , se con
s igu ió una confianza absoluta entre 
los socios que ven desaparecer el fa
vori t ismo que hasta ahora era nor
ma en las actuaciones con evidente 
perjuicio de sus intereses. 

A pesar de estos p e q u e ñ o s é x i t o s 
no me siento satisfecho, por haber 
problemas pendientes de gran trans
cendencia y beneficio para las dos 
parroquias en que se divide este 
municipio. El problema principal es 
el del r iego. Actualmente y por fal
ta de embalses y canales de r iego, 
se pierde la mayor í a del agua, no 
escasa, sino se perdiera mucha de 
ella antes de llegar a los predios 
que ha de fer t i l izar . 

O t ro de los anhelos del 90 0/0 de 
los vecinos de Sotomayor, es la re
parac ión del camino rural , que enla
za con el ahora construido del Viso 
a la carretera de Arcade y Monda-
r iz , atravesando el populoso barrio 
de Al ján . Con la r epa rac ión de ese 
camino rural se pone en comunica
ción directa la parroquia del Viso 
con Puente Caldelas, atravesando el 
casco del Municipio de Sotomayor, 
en su parte mas cént r ica y antigua, 
y dar ía una gran vida y enorme por
venir a los terrenos enclavados en 
sa zona. 

En este aspecto, al ser una obra 
eminentemente municipal, tiene que 
intervenir la C o r p o r a c i ó n , de la que 
formo parte, por el tercio sindical. 
La verdad es que la actual Corpora
ción, en !a que todos los vecinos de 
Sotomayor habían puesto tantas i l u 
siones, no ha hecho nada absolutar 
mente que merezca la pena hace! 
constar, e n c o n t r á n d o s e todos los 
servidos municipales en estado de 
completo abandono, a p r o v e c h á n d o s e 
muy poco las iniciat ivas que nos 
brinda e l .Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia. Hace falta 
inyectar a los componentes de la 
C o r p o r a c i ó n municipal , una fuerte 
dosis de patriotismo, valor c ív ico y 
esp í r i tu de sacrificio para enfrentar
nos resueltamente con todos los pro
blemas municipales que tenemos 
planteados, y que nuestros electores 
ansian que llevemos a la rea l i zac ión , 
en beneficio de los intereses agro
pecuarios, de los nacionales y los de 
nuestra querida Patr ia . 

beneficiarios, las cuales habían sido 
construidas por la Obra Sindical del 
Hogar. 

SEVILLA.-El Delegado Provincial de Sin
dicatos, con los funcionarios del departa
mento de Organización, continuó su visita 
a la provincia, recorriendo los pueblos de 
Aljarate y la zon® de Almadén de la Pla
ta, preocupándose de los problemas que 
atañen a las distintas Delegaciones Sin
dicales Locales. 

E X T R A N J E R O 

B U E N O S A I R E S . - T o d o s l o s 
Bancos trabajan normalmente. S e 
a c o i d ó por los huelguistas reanudar 
el trabajo, d é s p u é s que las autorida
des han prometido poner en l iber tad 
a los detenidos y que se admi t i r á en 
sus puestos a los empleados despe
didos por la huelga. 

STUTTGART. - El Sindicato alemán de 
Transportes, ha ordenado a sus miem. 
bros que terminen e! boicot a ios barcos 
argentinos en los puertos alemanes. 

Adolf Kummermaus, jefe de dicho Sin
dícate, dijo que han sido cursadas órde
nes en este sentido a Hamburgo y otros 
puertos de Alemania, para que se empie
ce a cargar y descargas a dichos barcos 

F R A N C I A . - El Gobierno fijará 
el salario mínimo v i t a l de 15.200 
francos mensuales. A l anuncio de 
esta cantidad se nota cierta agita
ción en los medios sindicales. Estos 
no parecen dispuestos a aceptar. 

FRANCIA.—Una empresa minera ha de 
cídído el cierre de un pozo de la cuenca 
del Norte. Cerca de 300 mineros lo ocu
pan. Se nota cierta agitación y se han 
iniciado movimientos de solidaridad. 

Tu apatía, o acaso, un temor 
injustificado, puede eliminarte 
de las listas electorales, para 
las Elecciones Sindicales, impi
diéndote que seas defensor di
recto o representado de tus 
intereses. — Comprueba tu in
clusión en el censo electoral. 

EL 18 D E J U L I O E N P U E N i T E A R E A S 

PUENTEAREAS.-Se recons
truye la casa destinada al 

Hogar del Labrador . 
en Ribadetea 

04. e m o s 
« S A N T O R E I N O » 

As í se t i tula el Bolet ín Sindical 
que, editado por la C. N . S., de 
Jaén , inicia su publ icación con el 
número correspondiente al mes de 
ju l io . 

Luce su portada una fotograf ía 
del Caudillo a toda plana, y al cual 
rinde homenaje de adhes ión por su 
constante preocupac ión por el bien
estar social de E s p a ñ a y la grande
za de la Patria. 

Ar t í cu los interesantes sobre pro
blemas económicos y sociales; am
plio no t i c i a r í a sindical de la provin
cia; resumen de las actividades de 
las V i c e s e c r e t a r í a s , Obras Sindica
les y Sindicatos, Consultorio Social, 
Disposiciones relacionadas con los 
cargos sindicales y una p á g i n a de 
humor, es el temario que integra 
este primer número de la C. N . S. de 
J a é n , enriquecido con gran cantidad 
de grabados, expres ión gráf ica de 
los estudios y noticias que inserta. 

A l dar cuenta de la salida a luz 

¡BiCAS PARA ARTESANOS 
La Obra Nacional de «Ar t e san í a» , 

ha concedido b^cas a los artesanos 
aprendices para el curso 1950-51, 
las cuales pueden ser solicitadas por ' 
aqut-.los que les interese, a t r a v é s 
de la V ice sec re t a r í a Provincial de 
Obras Sindicales 

Las becas que se sacan a concur
so, son las siguientes: 

5 plazas en el Taller de Tal la , de 
La C o r u ñ a . 

6 i d . de Construcciones de v i o l i -
nes, en V i t o r i a . 

•2 id . de Construcciones Navales, 
en C á d i z . 

9 i d . en el Tal ler de E b a n i s t e r í a , 
de V i t o r i a . 

6 i d . en la Escuela de Cerámica ' , 
de Madr id . 

12 i d . para la Escuela de Tal la y 
Labra, de Santander. 

12 i d . para la Escuela de Bellas 
Ar tes de Sta. Isabel de H u n g r í a , en 
Sevi l la . 

20 i d . para la Escuela de Bellas 
Artes de San Fernando, en Madr id . 

EN LA ESCUELA MAYOR TEXTIL 
DE MADRID 

En la Sección de Tapices, 3 pla
zas. 

En la de Alfombras, 6. 
En la de Reposteros, 4-
En la T e x t i l , 5. . 
En la de Encajes, 5. 
En la de Bordados, 5. 
En la V i c e s e c r e t a r í a de Obras 

Sindicales, Ga rc í a Ba rbón , 30-3 .° , 
departamento num. 8, se rán facil i ta
dos toda clase de detalles, para po
der solicitarse estas Becas. 

pública de este nuevo luchador del 
ideario nacionalsindicalista, SABA
DO le saluda cordialmente, d e s e á n 
dole los mayores éx i tos en la difícil 
y complicada tarea per iód i s t i ca que 
se dispone cumplir . 

Reunión de Jefes de Secciones Sociales 
de los Sindicatos Provinciales 

Entre otros, se tomó el acuerdo de contribuir a la 
Campaña Antituberculosa de la Organización Sindical 
También se acordó la celebración de un Con-

gresillo de Juntas Sociales Provinciales 
tivos, para llevar a la realidad esta 
aportación, en la cual tomarán parte 
también las Secciones Económicas. 

Se acordó también con vistas al 

Como pub l i cábamos en nuestro 
número anterior y al entrar en má
quina el mismo, se celebraba una 
importante reun ión de Jefes de Sec
ciones Sociales de los Sindicatos 
provinciales, y cuya referencia no 
hemos pedimos dar por falta de 
tiempo y espacio. 

Mas como quiera que en ella se 
trataron asuntos muy importantes, 
es de i n t e r é s destacar los de mayor 
trascendencia. 

Entre otras cosas de t r á m i t e , se 
dió cuenta de la te rminac ión del 
problema laboral, que venía afectan
do a los empleados de Aguas del 
Ayuntamiento, el cual quedó resuel
to, al ser considerados estos cómo 
funcionarios municipales. 

Es necesario destacar t amb ién , el 
acuerdo reca ído sobre la ayuda a la 
campaña antituberculosa, que lleva 
a cabo la O r g a n i z a c i ó n Sindical, 
realizando al igual que'el pasado año 
una apor tac ión equivalente^ la parte 
alicuota de 15 minutos, excendentes 
de la jornada de trabajo normal, que 
s e r á llevada a cabo en un día de la 
semana. Los Jefes de las Secciones 
Sociales, conscientes del valor que 
esta . apor tac ión t iene, acordaron 
establecer contacto con los Jefes de 
sus Sindicatos Provinciales respec-

I I Congreso Nacional de Trabajado
res, y teniendo en cuenta la labor 
realizada por nuestra provincia y la 
bri l lante ac tuac ión de la misma en el 
I Congreso celebrado hace algunos 
años , organizar un Congresi l lo de 
Juntas Sociales, en el cual se estu
diarán y d iscut i rán las conclusiones 
adoptadas por el Pleno de las l e c 
ciones Sociales de cada uno de los 
Sindicatos, para plasmarlas en una 
defini t iva ponencia, que sea estudia-
diada en el mentado Congreso Na
cional. 

A l final ya de esta importante reu
nión, se informó amplia y detallada
mente a los asistentes de la marcha 
de la fase preparatoria de las p róx i 
mas elecciones sindicales. 

Los asistentes han salido altamen
te satisfechos del i n t e r é s y entusias
mo con que fueron tratados los asun
tos, motivo de esta reun ión . 

El sistema adoptado en esta cam
paña del trigo, es un tránsito a la 
libertad completa del trigo y del pan 
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V I C E S E C R E T A R I A P R O V I N C I A L 
D E ORDE'NACION E C O N O M I C A 
I N D I C E D E L E G I S L A C I O N E C O N O M I C O - S O C I A L 

Medidas para la regularizacíón 
de la campaña triguera 

A C E I T U N A . — S e dictan normas 
para el aderezado de las de mesa. 
Orden de 27-7-50. ( B . O. del Estado 
del 2-8). 

A D U A N A S . — S e dispone que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondiente a las mer
cancías importadas y exportadas por 
las Aduanas, durante el mes de agos
to de 1950 y cuyo pago haya de rea
lizarse en billetes del Banco de Es
paña en vez de hacerlo en moneda 
de oro, el recargo qué por el expre
sado concepto apl icarán é s t a s s e r á 
de 257 enteros y 70 c e n t é s i m a s por 
ciento. Orden "ele 29-7-50. ( B . O . del 
Estado del 31). 

A L M E N D R A . - S e interviene la 
totalidad de las existencias de almen 
dra y avellana y sus destn'QS, duran
te la campaña 1950-51, que -se consi
de ra r á iniciada con fecha 1,° de agos
to de 1950. ( B . O . del Estado 5-7). 

B A N C A . — S e dictan normas sobre 
formación de los balances banca r ió s . 

Circular cíe 17-7-50. (B . O . del Es
tado del 30). 

E D U C A C I O N N A C I O N A L . - S e 
crea en Madr id el Arch ivo Central 
de «Microfi lms», en el cual se custo-
diaran y conservaran los negativos 
fo tográf icos de las reproduciones de 
nuestro Patrimonio documental y b i 
b l iográf ico . Qecreto del 1 4 - 7 - 5 0 . 
(B. O . del Estado del 31). 

E N S E Ñ A N Z A . — S e crea en San-
toña un Centro de E n s e ñ a n z a Media 
y Profesional de modalidad mar í t imo 
pesquera. Decreto de 7-7-50. (B . O. 
del Estado del 30) 

— C r e a c i ó n en Alc i ra y Alcafíiz de 
Centros de E n s e ñ a n z a Media y Pro
fesional de^modalidad agr íco la y ga
nadera. Decretos de 21-7-50. (B- O . 
del Estado del 1-8). 

—Se crea en la Facultad de Cien
cias de Madr id la C á t e d r a de Fís ica 
A tómica Núc lea r . Decreto de 21-7-50 
B . O. dél Estado del 1-8). 

E Q U I N O S . — Se modifica el ar-

C O M E N T A R I O 

ticulo 31 del Reglamento del Regis
tro M a t r í c u l a de Caballos de Pura 
Sangre y Pura Raza E s p a ñ o l a . Or
den de 27-7-50. ( B . O. del Estado 
del 31). 

E S P A R T O . - S e fijan nuevos pre
cios para las elaboraciones y manu
factura de esparto. Resoluc ión de 
17-7-50. (B. O. del Estado del 4-8). 

H A R I N A . - S e establecen la defi
nición y c a r a c t e r í s t i c a s de la harina 
de t r i g o . Orden de 29-7-50. ( B . O . 
del Estado de 5-8). 

M A D E R A . — O r d e n de 20 de ju l io 
de 1950 sobre o rdenac ión del merca
do maderero. ( B . O . del Estado del 
4-8-50). . 

T A B A C O . — Cont inuac ión dé la 
re lac ión de cultivadores autorizados 
para la campaña 1950-51. ( B . O. del 
Estado de los d ías 30 y 31 de ju l io , 
1, 2, 3, 4 y 5 de agosto de 1950). 

T R A N S P O R T E S . - Se seña lan 
los «Fue ra de T u r n o » , «Urgen t e s» y 
«P re f e r en t e s» durante el m e s de 
agosto de 1950. Orden de 23-7-50. 
(B. O . del Estado del 31). 

—Se autoriza al ministro de Ha-

De una trascendencia, de la cual 
aun no se han dado cuenta muchos 
de los propios interesados, es la re-
gu la r i zac ión de las medidas • adopta
das para i a campaña t r iguera del 
año actual. 

Con referencia a ella, y dándo le 
la importancia que la misma tiene, 
el Min is t ro de Agricul tura/ha hecho 
i n t e r e s a n t í s i m a s manifestaciones a la 
Prensa, en las cuales se- pone al. 
descubierto esta importancia, los be
neficios qtte de las mismas se deri
van, y como es preciso que nuestros 
labradores, dejando a un lado la des-

. confianza, tan ca rac t e r í s t i ca en ellos, 
cumplan debidamente las mismas, no 
de jándose e n g a ñ a r por los que en 
propio beneficio, quieren interpre
tar torcidamente lo dispuesto, te
miendo perder la ocas ión de conti-

(Viene de la pág . 2.a) 

—Rendimientos mínimos en el ma

chacado de piedra. 

Se aplica la tabla de rendimientos 

mínimos de la C o n s t r u c c i ó n de 
Obras P ú b l i c a s de 19 de noviembre 
de 1948 para el trabajo de machaca
do de piedra con arreglo al siguien
te cuadro. 

Metros 
. cúbicos 

T a m a ñ o de 5 a 7 c e n t í m e t r o s 
Piedra poco dura (caliza blanda). . . . . . 2,80 
Piedra dura (caliza dura) 1,90 
Piedra muy dura (granitos corrientes) 1,25 
Piedra extremadamente dura (basalto, pórf idos , e t c . . . 1,00 

T a m a ñ o de 3 a 5 c e n t í m e t r o s 
Piedra poco dura (caliza blanda). 2,15 
Piedra dura (caliza dura) . 1,45 
Piedra muy dura (granitos corrientes) 0,90 
Piedra extremadamente" dura (basalto, pórf idos, etc. . 

En los trabajos a destajo se enten
d e r á que las cantidades s e ñ a l a d a s 
anteriormente corresponden al sala
r io fijado en el arl ículo 43 de la Re
g l amen tac ión , al cual se añad i rán los 
distintos conceptos complementarios, 
como .plus de ca re s t í a de vida, parte 
proporcional de re t r ibuc ión domini-
cal y fiestas no recuperables, etc. 

—Aclarando, el. concepto de «obre

ros fijos de E m p r e s a » en la Cons

t rucción y Obras P ú b l i c a s . 

El a r t ícu lo 2.° de la Resoluc ión de 
28 de junio de 1946, e s t ab l ec í a que 
los trabajadores en general, con un 
tiempo superior a cuatro años al ser
vicio de una Empresa, adqu i r i r án la 
ca t ego r í a plantillaNfija, con los bene
ficios que la R e g l a m e n t a c i ó n seña la 
para los de esta clase en cuanto se 
refiere, a aumentos por años de ser
vicio y r é g i m e n de despidos. 

Viniendo a dis t inguir esta D i s p o 
sición dos clases de obreros fijos de 
plantil la, unos, íos que hayan presta* 
do servicio en distintas obras duran
te cuatro años feonsecu t ivos , en cuyo 
supuesto se benef ic i a rán de lo dis
puesto en la Dispos ic ión citada en 
primer t é r m i n o y otros, los que ha
yan sido contratados para una obra 
cuya duración sea superior a los cua
tro años , los cuales una vez finaliza
da la misma, t e n d r á n opción entre 

' pasar a otras obras de la Empresa 
en la misma localidad, con el c a r á c t e r 
defini t ivo de fi jo o de planti l la, en 
caso de que hubiera vacantes, o ser 
trasladados con el mismo c a r á c t e r a 
las obras que la Empresa tenga en 
otra localidad, o bien, dar por termi
nado su contrato con indemnizac ión 

0,65 

de una semana por cada año de ser
vicio . 

ANTE LA CORDINACION DE ESTUDIOS 
ECONOMICOS 

La Asociación Nacional de Intendentes 
Mercantiles y la Asociación Nacional de 
Economistas han celebrado varias reunio
nes con el fin de llegar a una inteligencia 
ante el problema de la coordinación de 
los estudios económicos, comerciales y 
financieros. Como' consecuencia de tales 
reuniones ha sido presentado al excelen
tísimo Sr. ministro de Educación Nacional, 
un escrito que refleja el pleno acuerdo de 
ambas Asociaciones sobre el particular 

COCHE FABRICADO EN ESPAÑA 

Se es t án haciendo pruebas del co
che modelo 1 —400 ce., que se fabri
ca rá en E s p a ñ a con licencia, F ia t . Se 

cienda para reducir los tipos de gra
vamen del impuestos sobre los trans
portes de viajeros y mercanc í a s por 
v í a s terrestres y fluviales, en los fe
rrocarriles de uso públ ico y en los 
explotados por el Estado, excepc ión 
hecha de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles E s p a ñ o l e s . Decreto-Ley 
de 21-7-50 ( B . O . del Estado 2-8). 

económico 
t rata de un coche de seis plazas: tres 
en la parte trasera y tres en la de
lantera, de una concepción entera
mente americana en cuanto a carro
ce r í a . 

INSTALACION DE UNA FACTORIA 
SIDERURGICA 

Se están llevando a cabo sondeos, en 
la zona de Avilés para la instalación de 
una factoría siderúrgica, de no resultar 
favorables estos sondeos sería traslada
do su emplazamiento a otros terrenos en 
Gíjón. 

La instalación constará de tres hornos 
altos con su correspondiente batería de 
cok y un gran horno siemens, basculante, 
entre otros de menor capacidad fijos. 

P E S A R de que las naciones que años atrás 
eran^beligerantes, una v e z conseguido el 
triunfo, cantaron entusiasmadas un himno 

a la paz, y erigieron como salvan guarda de la mis
mo un organismo-la ONU-digno sucesor de la in
útil Sociedad de Naciones; aún cuando los pactos, 
acuerdos y compromisos fueron los enfervorecidos 
acentos con que trataron de seducir a la blanca pa
loma del ramo de olivo, nada pudieron conseguir y 
ésta después de revoltear desorientada sobre el 
mapa del mundo, tendió el vuélo a otras esferas, de
jando en la desolación a los enronquecidos cantores. 

L a ONU cuyo fracaso es manifiesto, impotente 
fué a contener las ambiciones desmedidas de la 
Rusia comunista, de ese complejo de crueldades y 
egoísmos, que jamás fué leal 
en sus protestas de paz. Las 
concesiones no sirvieron más 
que para envalentonarla y, 
pasados unos cuantos oños, 
entre forcejeos, discusiones 
y proyectos, en los que jamás 
la tranquilidad veló el sueño 
del mundo, surgió el chispazo 
de Corea. 

¿Será ésta la llama que 
prenda la mecha de la tercera guerra mundial? 

Asi lo cree más de un observador, y dado el pro' 
ceñimiento que los provocadores suelen emplear, no 
es muy descabellado pensar de este modo. 

No se puede fundamentar la armonía, ni la con
cordia, sobre suelo de arena, y suelo de arena es la 
tiranía, la deslealíad, los egoísmos malsanos, encu
biertos por falsas protestas de amistad, como tampo
co lo son los caprichos egoístas de una doctrina ma~ 
terialista, que no respeta derechos y considera lícitos 
todos los procedimientos que la lleven a la consecu
ción del fin. 

L a paz es de naturaleza divina, y hay que bus
carla con la lealtad del alma y merecerla, removien
do y apartando aquellos obstáculos perniciosos para 

M U N D O INTÉRNACIONÁL 

¿ Q u i é n t e n í a 
la razón? 
= P o r A S O G E L « 

la misma, flagelándo, si necesarios es, la espalda de 
los traidores, y triunfando sobre ellos hasta revol
earlos en el polvo de la derrota, como lo hizo, antes 
que nadie, y con sus propias fuerzas, España. 

Ante los hechos que conmocionan a lá desgra
ciada humanidad, puede fácilmente interpretarse la 
postura y tranquilidad que se disfrutaba en nuestra 
patria, cuando el mundo entero la sometía a la polí
tica tantas veces calificada de suicida, quedando con 
ello probada la visión exacta que del panorama ín-
ternacianal teníamos. 

Hoy se le dá la razón. Un movimiento universal 
de simpatía y acercamiento se ha iniciado en su tor
no, conscientes los demás pueblos de que es ella el 
baluarte infranqueable contra la amenaza arrolla-

dora de una raza de torvos 
sentimientos; de que fué Es
paña, la ú n i c a que en un 
mundo desquiciado, ajena a 
los tinglados faranduleros 
arropados en desimulos y 
mentiras, supo contra todo y 
y contra todos, crear su bien
estar y disfrutar de una paz, 
que con fiebre de locura per
seguía un mundo atprmen-
tado. 

Y es que España, tiene como savia vivificante de 
su ser, su pensar y obrar, el único venero creador 
de este magnífico don, cual es los sentimientos naci
dos al calor de una doctrina, que predica el amor y 
la hermandad. 

L a tranquilidad que no llegó el mundo a disfru
tar, está ya turbada. L a amenaza de una nueva 
guerra se yergue fatídica, cual aspectYó apocalíp
tico de terror y, mientras hacía España se vuelven 
miradas ansiosas, truena el cañón en los frentes de 
Corea y, densas nubes preñadas de tragedia se 
alzan en el horizonte. 

¡Qué lejos, desde el mismo momento del triunfo 
estuvo la tan ansiada paz! 

nuar e n r i q u e c i é n d o s e a costa del 
hambre del pueblo y del sudor del 
Jionrado campesino. 

Entre otras cosas, que en núme
ros sucesivos iremos dando a la es
tampa, el Min i s t ro de Agr icu l tu ra 
dijo lo que sigue': «En el momento 
actual se encuentra totalmente ter
minado el trabajo previo de deter
minación de los cupos forzosos pro
vinciales, que ya han sido comunica
dos con todo detalle de cifras a las 
provincias respectivas; y en las m á s 
tempranas, a las que se les enviaron 
hace tiempo con instrucciones p rov i 
sionales, se trabaja con todo el en
tusiasmo y eficacia en la dis t r ibu
ción de dichos cupos forzosos por 
t é r m i n o s municipales y por produc
tores. Los cupos forzosos estableci
dos representan una p e q u e ñ a carga 
y pe rmi t i r án la entrega en d é p ó s n 
tos, en los almacenes del Servicio 
Nacional del T r i g o , de unos exce
dentes seguramente superiores a los 
previstos en los cá lculos , con la 
venta l ibre de los cuales los produc
tores o b t e n d r á n el debido beneficio. 

A l entregar el productor los exce
dentes de t r igo que en defini t iva tu 
viera, en los almacenes del Servicio 
Nacional del T r i g o rec ib i rán no so
lamente un anticipo de 2'50 pesetas 
por k i lo , sino t a m b i é n el correspon
diente resguardo de depós i to que 
p o d r á vender l ibremente. 

Los consumidores podrán adqui
r i r l ibremente de precios' estos res
guardos, con el f in de hacerse reser
vistas de pan, d á n d o s e de baja en el 
racionamiento ordinario. La canti
dad autorizada de t r i go para perso
na y año es la de 125 kilos, que al 
rendimiento fijado del 85 por ciento 
ha de permit i r la e l aborac ión de pan 
de inmejórab le ' calidad. Este racio
namiento supone unos 350 gramos 
d i a ñ o s de pan, cifra que ha de re
saltar para evitar q u é lós consumi
dores sean sorprendidos en su bue
na fe». 

Como puede verse, una vez que 
el productor haya hecho entrega de 
los cupos forzosos de t r igo al Ser
vicio correspondiente, y que han de 
ser los que a cada uno le correspon
da en just ic ia , ya que tienen medios 
para solicitar la r e v i s i ó n de los mis
mos, queda a d isposic ión de estos la 
cantidad sobrante d e s p u é s , de aten
der a su suministro y semilla para la 
c a m p a ñ a del siguiente año , pudien-' 
do vender l ibremente este exce
dente. 

Para evi tar que su buena fe sea 
sorprendida por aquellos que como 
misión tienen obtener por medios 
ilegales en perjuicio de los d e m á s , 
obteniendo beneficios escandalosos, 
estos excedentes deben ser entrega
dos en los almacenes del Servicio 
Nacional del T r i g o , el cual en cali
dad de anticipo le abona 2'50 por 
k i l o , e n t r e g á n d o l e el justificante de 
que su t r i go e s t á allí en d e p ó s i t o , lo 
cual no quiere decir que no pueda 
disponer el productor del ' mismo, 
sino que é s t e puede vender dicho 
resguardo libremente de precio, con 

j o . cual puede obtener uno remunc-
rador. 

La trascendencia de estas medidas 
adoptadas, no es necesario enco
miarlas y tampoco hacer resaltar 
que las mismas benefician grande
mente al productor y al consumidor, 
porque el primero puede disponer 
de su producto, el segundo por el 
c a r á c t e r de reservista, tiene asegu
rado una cantidad real de. pan y en 

. condiciones de calidad que hasta 
ahora no pudo disfrutar. 
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GONGRESILLO DE REPRESENTANTES 
B E LAS JDNTAS S O C I A L E S EN VIGO 

m m les 
Según explicamos en otro lugar 

de este número, en reunión de los 
Jefes de las Secciones Sociales 
Provinciales, se ha tomado el 
acuerdo; de que a l objeto de que 
nuestra provincia colabore con 
brillantez en el / / Congreso Na-
cional de Trabajadores, que sé 
c e l e b r a r á en breve se lleve a cabo 
un Congresillo de los componen
tes de las Juntas Sociales de los 
Sindicatos Provinciales, para ele
var unas conclusiones definitivas 
a l Mando Nacional. 

É s pues este uno de los temas 
importantes que preocupan ac
tualmente a las Juntas Sociales 
de los Sindicatos Provinciales, 
las cuales vienen reun iéndose en 

•Sesiones Plenarias, presentando 
trabajos verdaderamente intere
santes cuales son. la modificación 
de diversos articulas de la Ley de 
Contrato de Trabajo, recopila
ción,, de pluses, gratificaciones, 
vacaciones etc., etc., de todas las 
Reglamentaciones Nacionales de 
Trabajo, propugnando por su 
modificación. 

También se vienen efectuando 
• estudios sobre la actual estructu
rac ión de los Montepíos y Mutua
lidades Laborales y Seguros So
ciales obligatorios. Todos estos 
estudios f i g u r a r á n en el Orden del 
Día para su minuciosa discusión 
y planteamiento: 

Tomarán parte, a d e m á s de los 
Jefes de Secciones Sociales/ de 
los ' distintos Sindicatos Pro* 

D O N A T I V O S 
A F A M I L I A R E S 
DE PRODUCTORES DEL 
SiNOiCSTO OEL METAL 
fueron entregodos por el Delegado 

Provincial de Sindicatos y el Jefe 
del Sindicato 

A l mediodía de hoy. en el de-pa
cho del Delegado Prov inca l de Sin
dicatos, tuvo lugar un actode profun
da emoción, y que puso de relieve 
los sentimiento;, crisíiín os y de .her
mandad, que tan arraigados es tán en 
el seno de nuestros organismos sin
dicales. 

Cons i s t i ó el mismo en la entrega 
de un donativo a los familiares de 
los obreros Manuel G o n z á l e z T izón 
y C r i s t óba l Iglesias Beiro, fallecidos 
en el desgraciado accidente, ocurrido 
en la Empresa Santodomingo e H i 
jos, al producirse la explos ión de 
uno de los depós i t o s de fuel-oi l , y 
del cual ya nuestros lectores tienen 
noticia. 

Hicieron la entrega el Delegado 
Provincial de Sindicatos camarada 
Carr i lero Garc í a y el Jefe del Sindi
cato provincial del Meta l , camarada 
N ü ñ e z Saavedra, testimoniando am
bos, en breves palabras, el pesar de 
que fuera un motivo desgraciado el 
que daba lugar a este donativo, que 
desearan fuera de mayor cuan t í a . 

El Delegado Provincial de Sindi
catos, e x p r e s ó cuanto le había pre
ocupado el desgraciado accidente, 
por lo cual al tener noticia del mis
mo, se pusiera en contacto, con el 
Sindicato del Meta l , para que le fue- ' 
ra prestada la ayuda posible a los 
familiares de las desgraciadas víct i 
mas. 

A este acto sencillo, pero profun
da mente aleccionador, a s i s t i e r o n 
también varios miembros de la l e c 
ción Social del mencionado Sindi-
. ato. 

vinci'ales, los Jefes de Grupo, 
as i como representantes socia-
l e s d e aquellas localidades 
que presenten algunas ponencias 
de importancia y sea de ín te res su 
discusión. 

Para que la labor ' de nuestra. 

provincia en el Congreso Nacio
nal de Trabajedores sea lo m á s 
completa posible, por la Secreta
r ía del Congresillo se e s t u d i a r á n 
todos aquellos casos que envíen 
las Juntas 'Sociales de Entidades 
Sindicales Menores, a cuyo efec
to se c u r s a r á n instrucciones-

REUNION DE ENTIDADES SINDICALES 
Moaña.-Van a reunirse las Secciones 

Económicas y Sociales de todas las enti
dades pertenecientes a esta Delegación, 
para enterarlas de la marcha de las, Elec
ciones Sindicales/ y labor a realizar, con 
las mismas relacionadas, envíos centros 
de trabajo. 

A V I S O 
—Par.a el próximo día 31 de los 

corrientes, a las siete de la tarde, se 

convoca a todos los Enlaces de las 
empresas terrestres y mar í t imas en
clavadas ^n este t é rmino municipal, 
a una reunión que se c e l e b r a r á en'la 
C. N . S. 

COFRADIA DE PESCADORES 

En breve se reunirá el Cabildo de esta 
Cofradía, para tratar del funcionamiento 
del Economato e informar sobre los prés
tamos a armadores de este puerto. 

-EXPOSICION P M U I N C I A L DE ARTESANIA 
{Viene de ¡a pág. '1.a) 

legado Provincial de Sindicatos,, ca
marada Carr i lero G a r c í a ; el Vicese
cretario Provincial de Obras Sindi
cales, -camarada Valenzueia de la 
Rosa; Director del Inst i tuto de En
señanza Media, Sr. Fi lgueira Val -
verde; el Secretario Local de F E T y 
de l a s J O N S , camarada Al faya , A r -
zipreste de Morrazo, y otras autori
dades y j e r a r q u ú í s . 

La sala ofrece un magníf ico as
pecto, m o s t r á n d o s e ricamente orna
mentada con pinturas, en sus pare
des, con diversos y expresivos mo
tivos artesanos, debidos aP pincel 
del laureado artist i Mar io Granel 1. 

Esta exposición de la a r t e san í a de 
nuestra provincia, es una completa 
manifes tación de dicha act ividad, 
condensada en bellos trabajes de or
febre r ía , azabaches y marfiles, deri
vaciones de los que tanto renombre 
dieron eri el mundo a los de Santia
go; eban i s t e r í a y talla fina. 

En el arte del hierro, sobresalen 
trabajos de forja, atrayendo tam
bién la admirac ión de ios visitantes 

'actuando como secretario de! mismo, 
ePde la Obra Sindical de A r t e s a n í a . 

Este se reun ió en el día de ayer, 
otorgando los premios siguientes: , 

A r t e s a n í a Ar t í s t i ca . 
I .0 De 1.000 pesetas, medalla y 

diploma, a M . Quinteiro . de Puen-
í e a r e a s , por su escultura titulada 
«For jando el Imper io» . 

2. ° De 700 pesetas y diploma de 
segunda medalla, a Á n g e l M a r c u ñ o , 
de V i g o , por fe colección de orfe
b re r í a , presentada por e^te artesano. 

3. ° De 500 pesetas y diploma de 
tercera, medalla, al p'intor.F, O l i v e i -
ra, por su cuadro «Bodegón» . 

Se concedió también mención ho
noríf ica, al pintor Lemos de los 
Reyes, el cual no pudo ser premiado 
en el presente ce r t ámen por haber 
obtenido el máximo ga l a rdón en el 
ael pasado ano. 

Premio del Casino de Pontevedra 
para Ar t e san í a Ar t í s t i ca , de 250 pe
setas, ai decorador Mar io GranelK 
de V i g o , por sus esmaltes sobre ce
rámica . 
. En Oficios Artesanos, por el mis-

Entra da7 a la Exposición 

mo Jurado, fueron concedidos los si
guientes: 

1. ° De 1.000 pesetas, medalla y 
diploma, a Benito F e r n á n d e z Cres
po, ebart is tá de Pontevedra, por ta 
sala de estar y consola, con-que cotí ' 
cur r ió a esta expos ic ión . 

2. ° De 700 pesetas y diploma de 
"segunda medalla, a J o s é Alonso 
Campos, de V i g o . por el reloj de pie 
con caja forjada y repujada de co
bre, metal y bronce. 

3. u De 500 pesetas y diploma de 
tercera medalla a Antonio Medal 
Carr. ra,'de Arcade, por su v i t r ina : 
de lozas y terracotas a r t í s t i ca s . 

Se conceden menciones honorífi
cas a los artesanos Va
lentín V ique i r a 'Ba r r i o , — | 
de Vil!á.aari ía. v a losé r*t IWu 

dra, de 300 pesetas, a Joaquín 
E. G a r c í a , de La Estrada, por su 
gaita gallega. 

Premio del Excmo. Ayuntamiento 
de Pontevedra, de 300 pesetas, a 
Luis Marifío Pineiro, de Ponteve
dra, por su silla con respaldo y 
asiento de cuero repujado. 

Premio de la C á m a r a Sindical 
Agrar ia , de 300 pesetas, a Antonio 
Fuentes de La Estrada, por su cul tF 
vadora, con perfeccionamiento in
ventado por el propio artesano. 

Este Conci í r so-Expos ic ión que tan 
magnífica muestra dá de la val ía e 
importancia de la a r t e s a n í a en nues
tra.provincia, es un éx i to m á s que en 

1 er 

no pudieron 
mío por hat 
do él rrváxi 

•L espo. ue 
j s cua Íes 

obtener pre; 
•r ya ' Meni 
no ga la rdón 

Uno de los magníficos trabajos presentados 

los a r t ícu los de ce rámica , que se ex
hiben y que, salidos de manos arte-
sanas, pueden equipararse con cual
quiera extranjero de su clase. 

Diariamente es visitada esta ex
posición, que pone de relieve la im
portancia de la A r t e s a n í a en la pro
vincia de Pontevedra, por millares 
de personas que elogian grandemen
te la ins ta lación y los trabajos en su 
riqueza y valor a r t í s t i co que en la 
misma se muestran-

Const i tuye esta Expos ic ión uno, 
de los aspectos mas interesantes de 
la Semana grande pontevedresa, pu
d iéndose calcular en unos vein t ic in
co mil los visitantes que han desfila
do para admirar tanta, belleza como 
allí s e - m u é s t r a . 

El Jurado estaba, compuesto por 
D . Juan Novas, Inspector de Ense
ñanza Primari:-'; D , J o s é Fi lgueira 
Valverde, Director del Inst i tuto de 
E n s e ñ a n z a Media de la capital y del 
Museo Provincial ; D . J o s é Besada, 
Orfebte; D . Luis Huesa Pérez1, D i 
rector de la Escuela de Trabajo. 
Frié presrd do por d Subdelegado 
Sindical, en r e p r e s e n t a c i ó n del De
legado Provincial de . Sindicatos, 

PINCELADAS 
La mujer, con una escoba en la 

mano, d i r i g i éndose imperativa a su 
marido, que es tá escondido debajo 
de la_ cama 

- ¡Sal de ahí, Francisco! 
— ¡No quiero! - contesta é s t e 

— En esta casa soy el amo y 
h'-'go lo que quiero. 

en el año pasado. 
Premio del Exce len t í 

simo Gobernador C i v i l , 
de 350 Í esetas, A Aga-
pito Alvarez Melón , de 
V i g o , por su chocolate
ra a r t í s t i ca e n cobre re
pujado. 

. Premio de la Excma. 
Dipu tac ión de Ponteve-

— C a r i ñ o mío, estoy tr is te , muy 
tr iste . . 'Antes leías en mis ojos el 
menor deseo... 

—Es verdad, amor mío; pero 
d e s p u é s de ver las facturas de la 
modista, he decidido abandonar 
las lecturas peligrosas. 

© 
Un gitano al que se le ha muer

to la mujer, acaba de regresar del 
entierro de la misma. E s t á sen
tado f i losóf icamente , en el patio 
de su casa, cuando una "teja se 
desprende del tejado y le cae en 
la cabeza, p roduc iéndole un chi,-
chón como un t r a n v í a . 

El gi tano levanta los ojos al 
cielo y exclama: 

—Pero ¿ también desde er sie-
lo, Frasquita de mi arma? 

- Una interesante vitrina 

este aspecto suma la Obra 
Sindical de A r t e s a n í a , que la
bor ' tan entusiasta y bri l lante 
viene realizando en pro de 
nuestros artesanos. 

Tercer premio d é Oficios Artesanos J t e 11 28-10 
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